
DIFOUL 

ado 2 de febrero del 200, 

    
Señor 

EDWIN ALBERTO VASQUEZ AROCA 
Presente.- y 

/ 

De mis consideraciones: G COTA MONA E z 

Tengo el agrado de llevar a su conocuuiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía “GLOBAL SERVICE COMPANY WVYL SAT. en sesión de carácter nniversal 

realizada el día 1 de febrero del 2006, tuvo el acierto de nombra a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía “GLOBAL SERVICE COMPANY VYIL SA” para un período 
estatutario, es decir por el periodo de dos años, de conformidad con Jo dispuesto en Ja cláusula 

vigésima séptima de la eserttura pública de constitución de la Compañía, 

Las atribuciones y deberes del gerente General constan en la cláusnla vigésima cuarta de da 
escritura pública constitutiva de la Compañía “GLOBAL SERVICE COMPANY VYL SA 
celebrada el día 15 de noviembre del 2006, ante cl notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 
resolución N?* 06,Q 13. 4624 e inscrita en el Registro Mercantil el día 1 de febrero del 2007. 

La representación legal, judicial y extrajudicial le corresponde al Gerente General como 
consta en la cláusula vigésima quinta de Ja escritura pública constitutiva de la Compañía 
“GLOBAL SERVICE COMPANY VYL SA” 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pte de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima 

Atentamente 

Por “GLOBAL SERVICE COMPANY VYL SA” 

    

  

2, DE MORA 

PRESIDUNTE “GL OBAÁL SERVICE COMPANY VYL SA” 
CL /7080/765-0 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía “GLOBAL SERVICE COMPANY 
VYL SA”. Que se me confiere según e) nombramiento precedente. 

- “On esta techa queuz 
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NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 

EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE 

que la fotocopia que ANTE CEDE es igual! al 

documento criginóco Sa y 
      

  

    

    

Wi JDr. Fausto Mora Vez 

Notaio Décimo MHoveno 

o Cantón QuitO 

     

 


